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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ- LOCALIDADES DE CIUDAD 

BOLIVAR Y TUNJUELITO  

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés 

 

Código Único: 11 001 4103 001 2023 00207 00 

 

Estando la presente solicitud al despacho a fin de resolver sobre su admisión, se 

observa que el demandante MIGUEL ÁNGEL RUIZ SALVADOR, actuando por 

intermedio de su apoderado judicial, en calidad de heredero, promovió 

proceso de sucesión intestada del causante GREGORIO RUIZ CIFUENTES, 

respecto de la cuota parte equivalente al 50% del inmueble (anotación No. 

004), el cual constituye el acervo hereditario, identificado con folio de matrícula 

No. 50S-513053, cuyo avalúo catastral para el año 2023 corresponde a la suma 

$53’415.500,oo ($106.831.000,oo); circunstancia que obliga a rechazar la 

presente demanda en razón al factor cuantía, pues corresponde a los jueces 

de pequeñas causas y competencia múltiple conocer de “de los procesos 

contenciosos de mínima cuantía” (núm. 1° art.17 del C.G.P.), en concordancia 

al numeral 5° del artículo 26 del estatuto adjetivo “En los procesos de sucesión, 

por el valor de los bienes relictos, que en el caso de los inmuebles será el avalúo 

catastral.”, 

 

Desde esta perspectiva, resulta incontestable que el avalúo catastral de la 

cuota parte del bien relicto y que a su vez confluye como el factor objetivo 

determinante de la competencia, supera ostensiblemente la suma de 

$46’400.000,oo (artículo 25 del CGP), monto a partir del cual asumirán 

conocimiento los Juzgados Civiles Municipales (menor cuantía, hasta 150 

S.M.M.L.V). 

 

Por consiguiente, debe rechazarse la demanda formulada por falta de 

competencia por factor objetivo, y ordenar su envío al Juez Civil Municipal –

reparto- de esta ciudad. 



 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LAS LOCALIDADES DE CIUDAD BOLÍVAR Y TUNJUELITO: 

 

RESUELVE: 

 

1.- RECHAZAR la anterior demanda SUCESIÓN INTESTADA del causante 

GREGORIO RUIZ CIFUENTES, incoada por el heredero MIGUEL ÁNGEL RUIZ 

SALVADOR, por carecer este juzgado de COMPETENCIA por factor objetivo 

cuantía. 

 

2. ENVIAR la demanda y sus anexos a la oficina judicial para que sea sometida 

a reparto entre los Jueces Civiles Municipales de esta ciudad. Secretaría 

proceda de conformidad. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE. 
BBR 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 

La anterior providencia se notificó por estado 

No. 20 hoy 24/03/2023 a la hora de las 8:00 

A.M 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 
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